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Resumen 
Los migrantes en la frontera entre EE. UU. y México han sufrido violencia 
transnacional por parte de la policía internacional, la intervención militar y 
la administración organizativa multinacional de las operaciones fronterizas. 
La pandemia de la COVID-19 agravó las vulnerabilidades de los migrantes y 
provocó varios problemas logísticos y éticos para los médicos y las 
organizaciones estadounidenses. Este comentario examina de qué manera 
el concepto de solidaridad transnacional facilita el análisis de los médicos y 
las vulnerabilidades históricas y estructurales compartidas de los 
migrantes. También, sugiere cómo las acciones implementadas por una 
organización en Tijuana, México, podrían aplicarse a mayor escala para la 
atención de los migrantes y solicitantes de asilo en otros entornos de 
atención médica transnacional. 

 
Caso 
Durante la pandemia de la COVID-19 en 2020, una mujer que llamaremos SR, solicitante de 
asilo de Honduras acompañada por su hija de tres años, fue retenida en Tijuana, México, en 
una institución de concentración superpoblada con 100 migrantes, algunos de los cuales ya 
habían testeado positivo para el virus SARS-CoV-2. Para mediados de abril de 2020, el 
estado de Baja California en México registró 500 casos de COVID-19 y 50 muertes,1 pero 
todavía no se había establecido un protocolo para manejar los brotes en refugios para 
migrantes y el hospital de Tijuana pronto quedó desbordado. 
 
SR llegó a la clínica gratuita para inmigrantes en Tijuana sintiéndose enferma, con baja 
saturación de oxígeno y fiebre. El Dr. N, un voluntario estadounidense de la clínica, revisó los 
síntomas y los resultados de SR y la diagnosticó con COVID-19. Los recursos disponibles 
para el Dr. N y otros médicos que intentaban responder a las crecientes cantidades de 
pacientes migrantes gravemente enfermos con COVID-19 eran limitados y gran parte del 
personal de las clínicas que ejercían en los Estados Unidos recibió una prohibición por parte 
de sus empleadores en San Diego, California, de salir de los Estados Unidos, incluso a 
apenas algunos kilómetros más allá de la frontera. La 
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cantidad de médicos que tenía permitido viajar para brindar atención médica a los 
pacientes migrantes cruzando la frontera decrecía día a día. Los médicos estaban 
totalmente disconformes con las restricciones de viaje y práctica clínica de sus empleadores 
y tuvieron problemas para decidir cómo y qué responder. 
 
Comentario 
La clínica en la que se presentó SR está gestionada por una organización binacional, la 
Alianza de Salud para Refugiados (RHA, por sus siglas en inglés), con base en Tijuana, 
México,2 que ofrece servicios de salud gratuitos a miembros de comunidades de 
inmigrantes en Baja California. Sus fundadores creen que proteger el bienestar de los 
inmigrantes, en especial de solicitantes de asilo como SR, que llegan a la frontera de EE. 
UU. con México es responsabilidad de los médicos estadounidenses. Como se detalla a 
continuación, la clínica implementa una ética de solidaridad transnacional en respuesta a 
las diversas formas de violencia que los migrantes sufren al cruzar fronteras 
internacionales. 
 
Solidaridad internacional puesta en práctica 
El transnacionalismo es un marco muy utilizado en las ciencias sociales en el que el Estado-
Nación no es la principal unidad de análisis.3 Ramón Saldívar, por ejemplo, utiliza la noción 
de un “imaginario transnacional” para describir la “construcción de nuevos espacios para la 
actuación de políticas por fuera del entorno puramente nacional”.4 De acuerdo con Saldívar, 
los migrantes y habitantes de los espacios fronterizos entre y por fuera de las fronteras de 
Estados-Naciones consistentemente desarrollan y redefinen la perspectiva transnacional. 
Por lo tanto, sugerimos que muchos médicos que brindan atención a las comunidades 
migrantes de las regiones fronterizas también han desarrollado una perspectiva 
transnacional de “destino compartido” con los pacientes que atienden.4 
 
La solidaridad, otro concepto con larga trayectoria en las ciencias sociales, se ha descrito 
como el sentimiento y la práctica de cohesión entre personas y grupos.5,6 La solidaridad se 
sostiene mediante un entendimiento común de los intereses, las responsabilidades y los 
beneficios mutuos que derivan de la pertenencia a un grupo social o coalición. La 
solidaridad se puede practicar en todas las categorías de los estratos sociales mediante 
acciones que busquen brindar apoyo o abogar por aquellos que fueron afectados 
desproporcionalmente por las inequidades del sistema. Dichas prácticas de solidaridad 
difieren de la caridad en su reconocimiento de las historias y las estructuras sociales que 
producen y mantienen estas inequidades.7 
 
La solidaridad transnacional es una base de la responsabilidad social de los médicos 
estadounidenses de brindar atención en las fronteras internacionales, en contraste con los 
esfuerzos médicos humanitarios globales implementados, por ejemplo, por organizaciones 
no gubernamentales como Médicos Sin Fronteras,8 cuyo foco es atender las necesidades 
biomédicas aun en fronteras de Estados-Naciones en pugna y el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, con su compromiso explícito con la neutralidad política.9 La solidaridad 
transnacional expresa un entendimiento de las historias globales compartidas causadas por 
las migraciones transnacionales recientes y la militarización reforzada de las 
fronteras10,11,12,13 y expresa una oposición ante los esfuerzos del gobierno de EE. UU. de 
sancionar, castigar o restringir la entrada a los solicitantes de asilo y migrantes.14,15 La 
solidaridad transnacional como valor ético también expresa la neutralidad médica, la 
perspectiva de que los pacientes deben tener un acceso libre a los servicios de atención 
médica sin importar su situación ciudadana o su trasfondo cultural, nacional o político.16 
 
Concebida de esta manera, la solidaridad transnacional apela a que los médicos 
reconozcan de qué manera las fuerzas sociales y las inequidades producen patrones de lo 
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que los expertos llaman “vulnerabilidad estructural” entre pacientes en regiones 
fronterizas.17,18 La vulnerabilidad estructural, un concepto de las ciencias sociales médicas, 
considera cómo las personas normalmente relegadas a las jerarquías sociales, políticas y 
económicas más bajas experimentan resultados de salud desproporcionadamente 
negativos.19 Las fronteras internacionales también pueden producir o exacerbar la 
vulnerabilidad estructural en ciertas personas o grupos, tales como los migrantes irregulares 
y los solicitantes de asilo, que sufren ataques dirigidos, control policial, deportaciones, 
detenciones y explotación durante la migración.20 La atención médica y la defensa de 
pacientes como SR necesitan compromisos por fuera de los espacios clínicos formales y en 
ambos lados de las fronteras internacionales, tal vez incluso infringiendo las políticas 
institucionales. 
 
Por ejemplo, si bien el empleador del Dr. N, un hospital estadounidense que actúa como red 
de seguridad, prohibió que el médico viajara a destinos internacionales, el Dr. N brindó 
atención pro bono en Tijuana. Ya que la atención médica del Dr. N tiene base en un marco 
ético que busca reparar el daño y la inequidad transnacional históricos que afectan la salud 
de los migrantes, los médicos y las organizaciones deben trabajar en las zonas fronterizas 
para brindar la atención necesaria y el apoyo material a los pacientes que no tienen 
movilidad internacional ni acceso a atención médica. En suma, la atención médica y la 
defensa no son sans frontières (“sin fronteras”, en francés) pero ocurren debido a la 
militarización de las fronteras y la burocratización de las prácticas que dañan a los 
migrantes y como consecuencia directa de esto. 
 
Respuesta ante la violencia transnacional 
Los solicitantes de asilo en la frontera de México y EE. UU. han sufrido históricamente 
violencia transnacional por parte de las políticas económicas, externas e inmigratorias 
estadounidenses, así como de varias poderosas organizaciones multinacionales, desde 
cárteles de droga hasta empresas agrícolas.3,21,22 Estas fuerzas son transnacionales porque 
operan en múltiples fronteras nacionales y han dañado a muchas personas en varios países 
de toda América Latina. Como aclaramos a continuación, observar esta violencia continua 
mediante una perspectiva transnacional demuestra cómo el daño que sufre SR tiene origen 
en la intervención gubernamental histórica de EE. UU. en América Latina y las prácticas 
contemporáneas de disuasión migratoria.23,24,25,26 
 

El país de origen de SR, Honduras, ha sido receptor de una prolongada intervención 
estadounidense desde principios del siglo XX.27 Durante décadas, el sistema político y 
económico de Honduras estuvo en gran medida controlado por empresas agrícolas 
estadounidenses y docenas de intervenciones militares de EE. UU. han apuntado a 
preservar sus intereses comerciales.10,11,13 
 
En los últimos años, América Central se ha convertido en la principal ruta de narcotráfico, 
luego de los intentos de prohibición de EE. UU. en el Caribe.21,22 En Honduras, estos intentos 
ocasionaron una escalada de la violencia perpetrada por poderosas pandillas locales con 
conocidos vínculos con la policía y algunos líderes políticos.28 Muchos solicitantes de asilo 
escaparon como resultado de extensos abusos a los derechos humanos por parte del 
gobierno de Honduras, que sigue teniendo el apoyo del gobierno de EE. UU.29,30 
 
SR, paciente del Dr. N, llegó a Tijuana con su hija de tres años en 2018, luego de recibir 
amenazas de violencia de una pandilla local. Con el apoyo de una organización de 
abogados, comenzó el proceso de solicitud de asilo en los Estados Unidos. Sin embargo, en 
enero de 2019, el Departamento de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas en inglés) de 
los EE. UU. implementó los Protocolos de Protección al Migrante (PPM).31 Los PPM 
infringieron las leyes de refugiados estadounidenses e internacionales establecidas al 
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enviar a solicitantes de asilo como SR de vuelta a México para que esperen la resolución de 
su proceso judicial, lo que los ponía en mayor riesgo de ser víctimas de las pandillas locales, 
los cárteles de droga transnacionales y los funcionarios de seguridad mexicanos.32 Tras la 
pandemia de la COVID-19, los juicios de asilo se pospusieron, lo que dejó a muchos 
solicitantes de asilo varados en México.33 
 
Además de la implementación de los PPM del DHS, en agosto de 2021 los Centros para el 
Control y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés), emitieron una orden 
de acuerdo con las Secciones 362 y 365 de la Ley del Servicio de Salud Pública, 34 que 
habilita a los agentes fronterizos a expulsar inmediatamente a los migrantes que intenten 
cruzar hacia los Estados Unidos, muchas veces evitando que hagan una solicitud de asilo. 
La orden presuntamente tenía el objetivo de ser una defensa contra la propagación de la 
COVID-19, pero desacató leyes internacionales de derechos humanos y reafirmó las 
retóricas antiinmigrantes y las grietas en el sistema de asilo.35,36 Mientras tanto, debido a la 
presión de EE. UU., el gobierno mexicano ha implementado enfoques de mayor mano dura 
con los solicitantes de asilo.37,38 A partir de la implementación de estas políticas, muchas 
personas en la frontera de México con EE. UU. han debido permanecer en refugios 
abarrotados y carentes de recursos o en campamentos provisorios mientras esperan las 
fechas de sus juicios.39 A estos migrantes normalmente incluso se les niega el acceso a la 
atención médica en instalaciones públicas.40 
 
Forjar vínculos de solidaridad transnacional 
Si bien al Dr. N su empleador le prohibió hacer viajes internacionales, siguió viajando dadas 
las urgentes necesidades de los solicitantes de asilo y el reconocimiento del rol del gobierno 
de los EE. UU. en la amplificación de los daños que experimentaban. Algunos supervisores 
de médicos apoyaron los esfuerzos del Dr. N, aunque a regañadientes. La RHA, que 
administra el empleo clínico del Dr. N, solicitó a sus médicos que se atengan a los 
lineamientos de los CDC para reducir el riesgo de transmitir el SARS-CoV-2. El trabajo de la 
RHA demuestra que la solidaridad transnacional puede ayudar a los médicos y las 
organizaciones a transitar situaciones de atención médica con complejidad ética en 
fronteras con tensión política. Los médicos pueden trabajar de manera solidaria con 
migrantes de algunas de las siguientes maneras. 
 
Cuestionar la estigmatización de los migrantes. La retórica y las políticas antiinmigrantes 
han estigmatizado a los migrantes, especialmente a aquellos que no califican para recibir 
asilo y que, como resultado, pueden ser percibidos como menos merecedores de atención 
médica de calidad.41,42 Los médicos clínicos pueden cuestionar la estigmatización de los 
migrantes al interrogar sus propios sesgos negativos al brindarles atención médica. Los 
educadores de las profesiones sanitarias pueden ayudar a los estudiantes a que combatan 
la estigmatización mediante la capacitación en el marco de la medicina social como, por 
ejemplo, la competencia estructural, que reconoce el impacto de las políticas de EE. UU. 
sobre la salud de los migrantes.43,44 
 
Brindar atención presencial o remota a migrantes con acceso limitado a los servicios. 
Muchas organizaciones trabajan sin descanso para brindar atención médica, ya sea en 
persona o de manera virtual, a migrantes y solicitantes de asilo en las regiones fronterizas. 
El Dr. N reconoce que muchos médicos pueden no tener supervisores empáticos, por lo que 
comenzó a trabajar en conjunto para organizar consultas de telemedicina con el apoyo de 
voluntarios en Tijuana. Los solicitantes de asilo también deben someterse a exámenes 
médicos forenses para respaldar sus casos. Las iniciativas dirigidas por estudiantes de 
medicina, 45 como la clínica de asilo creada por la Iniciativa de Derechos Humanos de Los 
Ángeles,46 brindan oportunidades a los médicos de realizar evaluaciones forenses pro 
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bono.45,46 Los profesionales deberían explorar iniciativas similares en sus localidades y, si 
no existen, crear nuevas. 
 
Destinar recursos cruciales a las fronteras. Los médicos de la RHA recurrieron a sus redes 
para entregar recursos importantes en las fronteras, incluso durante una pandemia que 
restringió los viajes y el trabajo de los médicos. También mitigaron los riesgos agravados 
que experimentan los solicitantes de asilo al brindar apoyo a los refugios en su 
implementación de medidas de salud pública. Por ejemplo, el Dr. N trabajó con otros 
médicos y organizaciones para reunir fondos a fin de que SR pudiera permanecer en 
cuarentena en una habitación de hotel para reducir el contagio de la COVID-19 en su 
refugio. Con el apoyo de esta red, la RHA instaló estaciones de lavado de manos en diversos 
refugios y distribuyó equipo de protección personal e instrumentos de diagnóstico donados 
entre los directores de los refugios. Los doctores mantuvieron una sólida comunicación 
entre los refugios y, de esta manera, pudieron diagnosticar a varias personas con la COVID-
19 y solicitar apoyo de las autoridades sanitarias públicas locales. Los médicos deberían 
considerar los recursos materiales basados en el conocimiento a los que pueden acceder 
mediante sus redes a fin de hacer que esos recursos estén disponibles para las 
comunidades vulnerables en la frontera. Apoyar la distribución de la vacuna de la COVID-19 
en las comunidades migrantes también es urgente. 
 
Cuestionar la política inmigratoria que ocasiona daño y socava la neutralidad médica. Por 
ejemplo, la RHA colabora con organizaciones legales que buscan derogar los PPM y la orden 
de los CDC y se ha unido a los esfuerzos de protestar contra la atención médica inadecuada, 
y en algunos casos dañina, brindada a los solicitantes de asilo en los centros de detención 
estadounidenses.47,48,49 Estas importantes asociaciones buscan intervenir en el daño 
transnacional. Por ende, la ética de la solidaridad transnacional que guía el trabajo de la 
RHA sirve como fuente de intervención creativa, colaboración y compromiso con la equidad 
sanitaria. 
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